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Notificación de conformidad con el artículo 5 del Acuerdo 

 
REPÚBLICA DE COREA 

 
 

 La siguiente comunicación, de fecha 5 de enero de 2007, se distribuye a petición de la 
delegación de la República de Corea. 
 

_______________ 
 
 

Programa de supervisión de las importaciones de acero de Corea 
Notificación de establecimiento 

 
 

 De conformidad con el artículo 5 del Acuerdo sobre Procedimientos para el Trámite de 
Licencias de Importación, la República de Corea notifica por la presente el establecimiento de un 
programa de trámite de licencias automáticas para la importación de determinados productos de acero.  
 
a) Lista y descripción de los productos sujetos a los procedimientos para el trámite de licencias 
 
 El programa de trámite de licencias para la importación de acero abarcará 128 productos 
básicos de acero.  Se adjunta una lista completa de los productos abarcados, identificados por el 
número correspondiente del Sistema Armonizado de Corea. 
 
b) Servicio del que puede recabarse información sobre las condiciones requeridas para obtener 

las licencias 
 
 Metals and Petrochemical Industries Division and Trade Policy Division, Ministry of Commerce, 
Industry and Energy (MOCIE).  Teléfono:  (82-2) 2110-5645/5316.  Fax:  (82-2) 503-9684/502-1754.  
Correo electrónico:  ericaha@mocie.go.kr. 
 
c) Órgano administrativo para la presentación de las solicitudes 
 
 División de Industrias Metalúrgicas y Petroquímicas y División de Política Comercial;  
Ministerio de Comercio, Industria y Energía.  El trámite de licencias se realiza por Internet.  Los 
solicitantes interesados deberán dirigirse al sitio Web del servicio de comercio electrónico:  
http://www.aspline.or.kr. 
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d) Fecha y nombre de la publicación en que se dan a conocer los procedimientos para el trámite 
de licencias 

 
 La notificación pública del MOCIE (2006-125) se publicó el 27 de noviembre de 2006 en la 
Gaceta Electrónica (16387).  También se puede obtener una copia en el sitio Web del MOCIE, 
http://www.mocie.go.kr y en el sitio Web de la Gaceta Electrónica, http://gwanbo.korea.go.kr. 
 
e) Indicación de si el procedimiento para el trámite de licencias es automático o no automático 
 
 El procedimiento para el trámite de licencias es automático.  Los productores, importadores o 
agentes importadores de productos sujetos al trámite de licencias de importación pueden solicitar una 
licencia para la importación de acero por medio del sitio Web del servicio de correo electrónico, 
http://www.aspline.or.kr.  Las licencias se expiden inmediatamente una vez completado el formulario 
electrónico de solicitud.  Tanto el registro en el sistema como la solicitud y obtención de la licencia 
son gratuitos.  Las solicitudes de licencias de importación pueden presentarse hasta 30 días antes de la 
fecha prevista para la declaración en aduana de productos sujetos al trámite de licencias de 
importación y los solicitantes deberán cumplimentar la licencia de importación antes de completar la 
documentación de importación para el despacho de aduana. 
 
f) Finalidad administrativa del programa de trámite automático de licencias 
 
 La finalidad del programa de trámite automático de licencias es proporcionar rápidamente al 
gobierno y al público datos estadísticos fiables sobre las importaciones de acero.  Se aplica a 
128 productos básicos de acero procedentes de todos los países y no tiene por objeto restringir la 
cantidad o el valor de las importaciones. 
 
g) En el caso de los procedimientos no automáticos, indicación de la medida que se aplica 

mediante el procedimiento para el trámite de licencias 
 
 No procede. 
 
h) Duración prevista del procedimiento para el trámite de licencias 
 
 Del 1º de enero de 2007 al 31 de diciembre de 2009. 
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APÉNDICE 
 

IMPORTACIONES DE ACERO SUJETAS AL TRÁMITE DE 
LICENCIAS DE IMPORTACIÓN 

 
 
Perfiles: 
7216333000, 7216334000, 7216335000,7222400000, 7228700000 
 
Barras de refuerzo: 
7214201000 
 
Barras: 
7214209000, 7214300000, 7214910000, 7214991000, 7214999000, 7222110000, 7222190000, 
7222300000, 7228100000, 7228200000, 7228300000, 7228400000, 7228600000, 7228800000 
 
Alambrón: 
7213100000, 7213200000, 7213911010, 7213911090, 7213919000, 7213991010, 7213991090, 
7213999000, 7221000000 
 
Chapas: 
7208511000, 7208519000, 7208521000, 7208529000 
 
Acero laminado en caliente en rollos: 
7208101000, 7208109000, 7208361000, 7208369000, 7208371000, 7208379000, 7208381000, 
7208389000, 7208391000, 7208399000, 7219111000, 7219119000, 7219121000, 7219129000, 
7219131000, 7219139000, 7219141000, 7219149000 
 
Acero laminado en frío en rollos: 
7209151000, 7209159000, 7209161000, 7209169000, 7209171000, 7209179000, 7209181000, 
7209189000, 7219310000, 7219321000, 7219329000, 7219331000, 7219339000, 7219341000, 
7219349000, 7219351000, 7219359000 
 
Hojas y tiras de acero galvanizado por inmersión en caliente: 
7210410000, 7210491010, 7210491090, 7210499010, 7210499090, 7212301010, 7212301090, 
7212309010, 7212309090, 7225921000, 7225929011, 7225929019, 7225929091, 7225929099, 
7226993000 
 
Hojas y tiras de acero galvanizado electrolíticamente: 
7210301000, 7210309000, 7212201000, 7212209000, 7225911000, 7225919010, 7225919090, 
7226992000 
 
Tubos: 
7305111000, 7305112000, 7305120000, 7305190000, 7305200000, 7305311000, 7305312000, 
7305319000, 7305390000, 7305900000, 7306110000, 7306190000, 7306211000, 7306212000, 
7306291000, 7306292000, 7306301010, 7306301020, 7306301030, 7306301090, 7306302010, 
7306302020, 7306302030, 7306302090, 7306401000, 7306402000, 7306500000, 7306611010, 
7306611090, 7306612000, 7306613000, 7306691010, 7306691090, 7306692000, 7306693000, 
7306901000, 7306909000. 
 
 

__________ 
 


